
 
 

Estimado Alumno/a: 

Le comunicamos que en virtud de lo dispuesto por la Resolución General 2975 de AFIP, la 

Universidad se encuentra encuadrada dentro de las Instituciones que deben implementar la factura 
electrónica a partir del 01/07/2011. 

La misma se encontrará disponible todos los meses a través del link que será habilitado en la 
página Web de Universidad Favaloro (ver ejemplo más abajo). 

Esta modalidad no modifica las condiciones de pago vigentes. 

De esta manera, por cualquier consulta podrá comunicarse con el sector de Administración a los 
teléfonos 4378-1188/1196 o vía mail a facturacion-uf@favaloro.edu.ar 

 
Saludos cordiales, 

Gerencia de Administración 
 

Instructivo – Facturación Electrónica 

 
I. Ingresar a la página Web de Universidad Favaloro: http://www.favaloro.edu.ar 

II. Dentro de la misma podrá ingresar al link: http://feuf.ffavaloro.org/ 

III. Introducir como usuario y contraseña su número de DNI / CUIT. Si lo desea podrá modificar su clave 

de acceso y mail. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

IV. Una vez que ingrese, Podrá visualizar los comprobantes de los 3 últimos meses e imprimirlos o 

guardarlos electrónicamente en su PC. 

 

 

 


